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El Congresis a de la República que suscribe, ARMANDO VILLANUEVA 
MERCADO, por intermedio del Grupo Parlamentario ACCIÓN POPULAR, 
propone el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE CONCEDE EL TÍTULO DE "GLORIOSO" Y RECONOCE SU 
CONDICIÓN DE "PRIMERA INSTITUCIÓN EDUCATIVA" AL COLEGIO DEL 

CUSCO DE CIENCIAS Y ARTES 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
El objeto de la presente Ley es conceder el Título de "Glorioso" y reconocer como 
"Primera Institución Educativa" al Colegio del Cusco de Ciencias y Artes, 
conocido como Colegio Nacional de Ciencias del Cusco. 

Artículo 2. Concede el Título de "Glorioso" al Colegio Nacional de Ciencias 
del Cusco 
Concédese al Colegio Nacional de Ciencias del Cusco el Título de "Glorioso" y 
denomínaselo a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley "Glorioso 
Colegio Nacional de Ciencias del Cusco". 

Artículo 3. Reconoce al Glorioso Colegio Nacional de Ciencias del Cusco 
como "Primera Institución Educativa" 
Reconócese al Glorioso Colegio Nacional de Ciencias del Cusco como "Primera 
Institución Educativa Pública Republicana del Perú". 
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Dicho reconocimiento puede ser utilizado por el Glorioso Colegio Nacional de 
Ciencias del Cusco en toda la documentación, actos públicos, académicos, 
escudos y simbología en que lo crea conveniente. 

Lima, 11 de mayo de 2017 
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